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CONFERENCIA EPISCOPAL ARGENTINA
EL USO DE LA LENGUA VERNACULA

EN LA MISA Y EN LA ADMINISTRACION

DE LOS SACRAMENTOS
2 DE JUNIO DE 1964

Beatísimo Padre:

El Episcopado Argentino, reunido en Asamblea Plenaria en la ciudad de Buenos Aires, entre los días 5 y 9 de mayo del corriente año, ha estudiado con pastoral solicitud, dentro del espíritu y la legislación de la Constitución Conciliar “De Sacra Liturgia”, el uso de la lengua castellana en algunas partes de la Santa Misa, así como también en la administración de los Sacramentos y Sacramentales.

Luego de madura deliberación y de someter al voto del Episcopado cada uno de los puntos tratados, como consta en el Acta que acompaña la presente carta, la Asamblea Plenaria resolvió someter a la aprobación de Vuestra Santidad y a la confirmación de esa Sede Apostólica la siguiente resolución, referente al uso de la lengua castellana en algunas partes de la Santa Misa y del Ritual Romano, así como también a la traducción que utilizará uniformemente en cada caso:
Resolución n. 1 de la Asamblea Plenaria del Episcopado Argentino, referente a la aplicación de la Constitución Conciliar sobe Sagrada Liturgia: 

De conformidad con el art. 54 de la Constitución citada y aplicando también el art. 36, párr. 2, la Asamblea Plenaria del Episcopado Argentino resuelve solicitar a la Santa Sede la correspondiente aprobación o confirmación para que se pueda usar la lengua castellana por parte del celebrante o de los fieles en las siguientes partes de la Sagrada Liturgia:

I. EN LA SANTA MISA

En el “Ordinario”: 
a) los diálogos entre el celebrante y la asamblea, el salmo “Iudica me”;

b) Confiteor, con los versículos subsiguientes: Kyrie; Gloria; Credo; Oratio communis vel fidelium; Sanctus; Doxologia “Per Ipsum”; Pater noster; Agnus Dei; Ecce Agnus Dei; Domine non sum dignus; Corpus Christi, Amén; Benedicat vos.

En el “Propio”:

 La Epístola y el Evangelio.

2. EN EL RITUAL ROMANO

a) En el rito completo de los Sacramentos de la Confirmación y el Matrimonio, tanto fuera como dentro de la misa;
b) en el rito completo de los Sacramentos del Bautismo y de la Unción de   los  enfermos;

c) en el rito completo de la Bendición Papal, de la Recomendación del alma, de las exequias y de las Principales Bendiciones;

d) facultativamente, en el rito del Orden Sagrado.

TRADUCCIONES

Por lo que respecta a las traducciones que se utilizarán en la celebración de la Sagrada Liturgia en lengua castellana, se resuelve presentar a Vuestra Santidad para la aprobación de las respectivas actas, las siguientes traducciones:

I. EN LA SANTA MISA

a) En el “Ordinario”: las traducciones contenidas en el Misal de los fieles titulado Padre Santo, y que fuera publicado por la Seción Liturgia del Secretariado General del Episcopado Argentino.

b) En el “Proprio”: para la proclamación de la Palabra de Dios en las lecturas bíblicas, se utilizará:

--Los Domingos, días festivos, Triduo Pascual  en las misas de esponsales y difuntos: el Leccionario titulado Vayamos a la Mesa, publicado con aprobación del Episcopado por la Sección Liturgia del Secretariado General del Episcopado Argentino.

--Para las Lecturas que no figuran en dicho Leccionario se podrá utilizar a título provisorio la Traducción de los misales citados en el Anexo “A”-

Anexo “A”: Misales que se autorizan para los días de la semana de acuerdo al n. 2b: Azcarate, Born, Lefebre traducido por Prado.

2. En el Ritual Romano: Para la celebración de los Sacramentos y Sacramentales citados en la resolución anterior (2 a, b, c), se utilizarán las traducciones ya aprobadas por el Episcopado Argentino en su Asamblea Plenaria del 17-23 de octubre de 1957, y que no se llegaron a utilizar por la aparición posterior del Ritual Bilingüe del CELAM, a saber:

a) Bautismo de niños, Bendición Papal, Recomendación del alma, Jubileo matrimonial y principales bendiciones;


b) con algunas variantes (de conformidad con las nuevas disposiciones Conciliares): Confirmación dentro y fuera de la misa; Matrimonio dentro y fuera de la Misa, Comunión de los Enfermos.


Además la Asamblea resolvió también solicitar respetuosamente a Vuestra Santidad las siguientes facultades:


a) Que las lecturas bíblicas fueran proclamadas en castellano en todas las misas celebradas con asistencia del pueblo, sean cantadas o rezadas;


b) que esta proclamación pueda hacerse de cara al pueblo. De conformidad con los arts. 28 y 29 de la Constitución Conciliar se pide también la autorización para que la lectura de la Epístola pueda hacerla un lector y la lectura del Evangelio pueda hacerla un Diácono;

c) a la espera de las decisiones que conciernen a las melodías, esta proclamación en las misas cantadas, podrá consistir en una lectura solemne en tono recto.

Adjuntamos a la presente carta, para mejor información de Vuestra Santidad, dos copias del Acta de la Asamblea Plenaria en la que se llegó a estas conclusiones, y asimismo dos copias de cada una de las traducciones aludidas.

Pidiendo una especial Bendición Apostólica sobre estos trabajos de nuestra asamblea plenaria, quedamos a la espera de vuestra resolución al respecto, mientras besamos vuestro Pastoral Anillo y nos reiteramos adictísimos hijos en Cristo Nuestro Señor.

                   Card. ANTONIO CAGGIANO

                                                                     Presidente

 Conferencia Episcopal Argentina

                                                                                    ERNESTO SEGURA                                                                                    Secretario General
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